
Datos Generales

Gaceta N°: 9086

Fecha de la Gaceta: 29/04/1943

Norma: LEY

Número de Norma: 131

Fecha de la Norma: 21/04/1943

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU SANCION

Título: POR LA CUAL SE REFORMAN Y SE DEROGAN DISPOSICIONES DE LA LEY 28 DE 1930 Y DE LA LEY
N.° 98.

Comentar
io:

Esta Ley reformó el Artículo 11 de la Ley número 98 de 5 de julio de 1941, relativo al Jurado Nacional de
Elecciones, y el Artículo 25 de la misma Ley, en lo referente al reconocimiento de la existencia legal de los
partidos políticos que hubieran sido organizados e inscritos ante este Jurado. TEMAS RELACIONADOS:
ELECCIONES, PARTIDOS POLITICOS, LEY, JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, ASAMBLEA
NACIONAL, ELECCIONES POPULARES.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

ELECCIONES

ELECCIONES POPULARES

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

LEY

PARTIDOS POLITICOS

Referencias

LEY 131

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 131

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 98 05/07/1941 8560 21/07/1941 DEROGA Y
REFORMA P

Esta Ley reformó los Artículos 11 y 25, y derogó
el Artículo transitorio que sigue al 11, de la Ley
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ARCIALMEN
TE

número 98 de 3 de julio de 1941.

LEY 28 05/11/1930 5868 21/11/1930 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta Ley derogó los Artículos 15, 30, 34 y 253
de la Ley número 28 de 5 de noviembre de
1930.

Jurisprudencia Constitucional
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